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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Ejecutivo, informando que la parte actora allegó memorial solicitando la práctica de la notificación por 

conducto del Centro de Servicios Judiciales Civil Familia. 

 

En la fecha, 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  ANACILIA MORALES ESCUDERO C.C. 24.838.844 

DEMANDADOS:  JOSÉ DAVID CASALLAS CARRILLO C.C. 1.144.137.331 

RADICADO:   1700140030102023-00399-00 

 

Antes de proceder a remitir las actuaciones al Centro de Servicios para los Juzgados 

Civiles y de Familia de Manizales, y atendiendo a que en el expediente no obra 

prueba de obtención de la dirección electrónica reportada en la demanda, se 

REQUIERE a la PARTE ACTORA para que pague el respectivo arancel judicial para 

notificaciones personales, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA21-

11830 del 17 de agosto de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura; por cuanto el 

derrotero procesal que debe seguirse para la notificación es el dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

No obstante, se le advierte a la parte actora que la remisión de la actuación al Centro 

de Servicios y el pago del arancel, no la exime de efectuar las diligencias de 

notificación, esto es, reclamar el citatorio en dicha oficina y enviarlo al destinatario, así 

como allegar las respectivas constancias de ello al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 158 el 02 de octubre de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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